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Bogotá, D.C., veintiuno (21) octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 
 
Expediente: 11001 33 35 010 2017 00156 00. 

Accionante: Eudoro Efraín Bravo Grijalva. 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Ejecutivo. 

 

Sería del caso pronunciarse sobre el recurso de reposición, visible a folios 98 a 104 del 

expediente, pero no se puede proceder por parte del Despacho porque el memorialista 

no allega los respectivos poderes. 

 

 Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

Requerir al apoderado de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, para que aporte el poder 

principal otorgado al abogado Richard Giovanny Suárez Torres, y el memorial de 

sustitución otorgado a quien presenta el recurso de reposición: abogado Hernán Felipe 

Jiménez. Para el efecto, se le concede un término de tres (3) días, so pena de rechazar 

el recurso de reposición contra el auto que libró mandamiento de pago, por falta de 

poder. 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 


